
   
           

 
         

 

 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  
 
REGLAMENTO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 
 

Corresponde a la Dirección de Desarrollo Económico las siguientes atribuciones: 

I. Promover acciones y programas que promuevan el desarrollo económico del 
Municipio; fomentando la creación de nuevas empresas y la atracción de otras de 
diferentes lugares del país o del extranjero; 

II. Implementar y promover acciones en coordinación con organismos interesados en 
el desarrollo de las actividades industriales, comerciales, artesanales, de turismo y 
servicios, así ́ como realizar publicaciones, ferias, exposiciones y foros 
promocionales, apoyando a emprendedores de negocios, así ́ como a la micro, 
pequeña y mediana empresa;  

III. Atender, orientar y resolver las peticiones de empleo presentadas por los 
ciudadanos, mediante la organización de ferias de empleo y bolsas de trabajo. 

IV. Promover ante el Presidente Municipal la celebración de acuerdos, la formalización 
de convenios de coordinación o colaboración, con las diferentes instancias y 
órdenes de gobierno, para el desarrollo económico del Municipio;  

V. Promover diferentes tipos de acuerdos y convenios, con distintas instancias del 
sector social, público y privado para trabajar conjuntamente en el fomento de las 
acciones y programas que generen un nuevo Desarrollo Económico para la 
ciudadanía del Municipio;  

VI. Trabajar coordinadamente con cámaras, organismos intermedios, dependencias 
gubernamentales, instituciones educativas y la sociedad en realizar conjuntamente 
acciones orientadas al desarrollo económico de la comunidad; 

VII. Levantar las estadísticas comerciales e industriales en cuanto a la generación de 
empleos y sobre el mercado laboral y sus necesidades.  

VIII. Elaborar reportes de indicadores económicos para el Municipio.  
IX. Consolidar y gestionar todo tipo de apoyos para el desarrollo de emprendedores de 

negocios, de las micros, pequeñas y medianas empresas y fomentar la organización 
de la producción y la comercialización artesanal.  

X. Implementar y coordinar acciones de vinculación orientadas a apoyar al sector 
empresarial para cubrir sus vacantes de empleo.  

XI. Formular y difundir la información municipal de turismo, así ́ como coordinar la 
publicidad que en esta materia efectúa el Municipio.  

XII. Promover, coordinar, supervisar la organización de espectáculos, audiciones, y 
otras actividades tradicionales y folclóricas para atracción turística;  

XIII. Promover y apoyar el desarrollo de infraestructura turística y estimular la 
participación de los sectores social y privado.; 

 
 
 
 



   
           

 
         

 
 
 
 
 
 
XIV. Elaborar un padrón industrial de todas las empresas instaladas en el Municipio, con 

la finalidad de conocer el tipo de industria y de empleo que está demandado la 
población; 

XV. Facilitar la vinculación entre empresas empleadoras y la ciudadanía en situaciones 
de desempleo y apoyarlos mediante información, orientación, capacitación y 
asesoría relacionada con el mercado laboral; 

XVI. Implementar y promover acciones en coordinación con organismos interesados en 
el desarrollo de las actividades industriales, comerciales, artesanales, así como 
realizar publicaciones, ferias, exposiciones y foros promociónales para el 
incremento del comercio internacional; 

XVII. Proporcionar a la Contraloría Municipal, la información que le sea solicitada para la 
realización de revisiones que garanticen el cumplimiento de la normatividad 
aplicable en la vigilancia y auditoría de los recursos materiales, financieros e 
inversión pública del Republicano Ayuntamiento de Pesquería, con estricto apego a 
la transparencia, la rendición de cuentas y la correcta actuación de los servicios 
públicos; y  

XVIII. Las demás que le sean designadas por el Secretario o lo dispuesto por el Presidente 
Municipal. 

 

 

 


